
1

¿¿¡¡ $1,500.00 de luz!!??   
¡¡qué ladrones!!

¿¿Por un sólo bimestre?? 

A ver, preste acá su recibo

¿Ya vió?... si yo le dije que ese tal 

Programa dizque  “Vida Mejor” 

iba a ser puro cuento del Gobierno...

Pus sí; otra vez ya me fregó la CFE

Pa´que se salió de la resistencia ¿a ver?

Si no jui´ yo sólo. Jue´la mayoría 

en Asamblea,  que le  creímos 

al Delegado de Gobierno

que lo pintó todo re´bonito



¡Sí. pué!; lo que no nos dijeron jué que luego, la tarifa iba a 
seguir igual de cara

¿Tarifa? ¿cuál? Si ni siquiera vienen acá a tomar lectura al 
medidor.  Desde  la oficina en Tuxtla le atizan a uno como 
quieren.

¿Cómo de ´onde? ¡¡pus de las ratas!! Si con eso de que desde 
Zedillo, el gobierno quiere privatizar la CFE...

¡Pssst!. Sí, ya sé... quesque el gobierno les pagaba el 
adeudo anterior y todos felices ¿no?

¿Igual? ¡Ta´pior! Si desde el 2002 le inventaron un chorro 
de cuentas pa´fregar al pueblo pobre.

Ora, imagínense... si en la casa de ustedes nomás tenemos 
4 focos, un radio y una tele; y quesque $1,500.00 de 
consumo ¿de ´onde creen?
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¿Privatizar? Y eso ¿con qué se come?

¿No le digo, pués? ¡entregársela a los ricos, pa´ que
 la luz sea negocio privado!

¡MILLONADA! ¿Cómo Telmex, no?

Y si no paga uno, pa´ eso sí, luego luego llegan a cortarla.

¿Qué les hicieron?
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¡¡Uyy, no!! Si ya orita, ´tá cara, imagínense la CFE en manos 
del mentado Slim...

¡¡Psstt!! si con la privatización de la luz ya empezaron, 
pue´... poco a poco... quitando apoyos y subiéndole a los 
pobres las tarifas

Sí, ya ven lo que le hicieron al municipio de Nicolás Ruiz...



¡Cobardes! Eso lo hicieron de noche y escoltados por policías.

Sí pue´; y dejaron sin luz a todo el Municipio

¿Oigan, pero qué con eso no están violando nuestros 
derechos como Pueblos?

¿Cómo qué? Que en castigo a sus 12 años de resistencia,
 los  de  CFE  les cortaron 200 metros de cable de alta 
tensión

¿A poco? ¿en serio?

¡Condenados! Se pasaron a torcer a las escuelas y a 
las clínicas... si hasta las vacunas pa´ los chamacos 
se echaron a perder
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Mmm... ¿¿Vida Digna?? ¿así, cuál? Ya ven, los ricos y empresas, 
gaste y gaste luz a lo loco... que en el clima; que en la aspiradora; 
que en el horno de microondas...

Pus más por eso tenemos que hacer valer nuestro derecho a 
tener luz y a que sea barata. Así que, no queda otra que unirnos 
y seguir resistiendo

¡Claro! Si la electricidad es parte del Derecho a eso que se llama 
una Vida Digna

No, si nomás pase en la noche por Chedraui o la Soriana, o por 
esas plazotas muy dizque modernas que hay ´ora en Jovel y en 
Tuxtla: focotes por ´onde quiera y a toda hora.

¡Claro! pero también todos habíamos de pensarle en otra 
forma pa´ vivir, sin tanto aparato que ni necesitamos... porque 
pa´ como ´ta ya el mundo, si seguimos queriendo vivir así, nos 
vamos a acabar la Madre Tierra...
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¿SABÍAS . . . .
... que para el 2001, el 80% de la población de los países pobres carecían de luz 
eléctrica y que, mientras en Estados Unidos (EUA) el consumo por persona de         
electricidad es de 11 kilowatts y en Europa de 5.5, el 70% de la humanidad    
sobrevive apenas con 1.5 kilowatts por persona?

... que más del 60% de toda la producción de electricidad mundial tiene su 
origen en termoeléctricas, siendo así el principal emisor de gases invernadero,                        
causantes del grave calentamiento global del planeta y que, en segundo lugar, 
se encuentran las presas hidroeléctricas, cuya construcción significa una grave 
destrucción ecológica y social?

... que  son los grandes países industriales -aquellos que concentran                        
riqueza económica y consumo eléctrico- las que más contaminan la Tierra (EUA         
produce el 31% de emisiones mundiales de humos contaminantes; Europa, el 
27%; Rusia, el 14%; y Japón, el 10%)?

... que para elevar a toda la población mundial (en especial aquella de los 
países pobres)  al nivel de consumo de luz eléctrica que tienen  los  europeos  
(5.5  kilowatts por persona) se necesitaría multiplicar por 2.5 la disponibilidad 
actual de todos los recursos naturales y energéticos del mundo.  es  decir,  que  
para lograr eso se requerirá que existieran 2.5 planetas Tierra?

... que hacer posible el acceso al 70% de la población mundial pobre, a  un    
consumo de 3 kwatts por persona  (una vivienda de 6 focos   ahorradores   de   
20   watts;   refrigerador,   TV,   radiograbadora, lavadora y plancha doméstica)  
se  necesitaría reducir a la mitad el consumo energético de los países ricos, a 
la vez que cambiar las formas actuales de producción de energía, para ya no 
producir humos contaminantes?

... que  la  Comisión  Federal  de  Electricidad  (CFE)  fue  creada  en 1937 -un  año  
antes  de  la  expropiación  petrolera-  por  el  General  Lázaro Cárdenas,  cuando   
toda   la  generación   y  distribución     de     energía    eléctrica   se  encontraba    
en    manos    de  empresas extranjeras,  por  lo  que  el mandato inicial de la CFE, 
fue el de construir plantas generadoras de energía, para llevarle luz eléctrica a 
las familias campesinas?

... que  en  septiembre  de  1960,  el  presidente  López  Mateos  decretó  la  
nacionalización  total  de  la  industria  eléctrica  del  país,  debido  a   que   las  
empresas  extranjeras    continuaban   negándose   a   invertir   para   llevar  
electricidad a las zonas rurales?

... que actualmente, la capacidad instalada de CFE es de 48,260 megawatts, 50%  de  
los  cuales  son producidos por termoeléctricas y 22% por hidroeléctricas; siendo 
que, a pesar de que casi el 90% de los usuarios de esta electricidad corresponde a las                
viviendas, es la industria la que absorbe y consume más del 60% de toda la energía 
eléctrica de México?

... que   actualmente,   el  80%  de  toda  la población de México cuenta con 
servicio de energía eléctrica?



¿SABÍAS . . . .
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... que ello generó los primeros movimientos de resistencia civil en Chiapas, 
luego del levantamiento armado del EZLN en 1994?

... que  fue  a  partir  de  1988,  bajo la presidencia de Salinas, cuando se                     
realiza  una  reclasificación  de  las  tarifas de luz, aumentándose desde 
entonces las tarifas de consumo doméstico (en particular las de viviendas    
campesinas), al tiempo que  se  aplicaban   tarifas  preferenciales  al  sector 
industrial y de grandes comercios? 

... que  con  Zedillo (1994-2000) se inicia el intento de privatizar el  sector  
eléctrico, a través de una reforma constitucional que fue rechazada en   el  
Congreso en 1999, debido a las fuertes protestas sociales? 

... que  Fox  retomó  esta  iniciativa, dentro del paquete llamado “Reformas 
Estructurales” (Reforma Fiscal; y privatización de PEMEX, CFE, IMSS e ISSSTE) 
las cuales provocaron nuevas movilizaciones sociales de rechazo?

... que Chiapas cuenta con el sistema hidroeléctrico más importante del país, 
integrado por siete grandes presas, cuatro de ellas construidas sobre el río 
Grijalva (La  Angostura, Chicoasén, Malpaso y  Peñitas) las cuales generan el 
50% de toda la energía hidroeléctrica nacional, siendo que más de la mitad 
de ésta energía es llavada a la Ciudad de México, sin que la entidad reciba 
ningún pago por ello?

... que actualmente existen en Chiapas un millón de usuarios de energía 
eléctrica, de los cuales 900 mil son viviendas que consumen el 50% de toda 
la  electricidad, mientras que sólo 4,500 industrias gastan el 26% de esta 
energía?

... que por ley, no es la CFE sino la Secretaría  de Hacienda,  la  que  fija  las  
tarifas  eléctricas, siendo éstas aprobadas cada año por el Congreso de la 
Unión?

... que  el  Derecho  Humano  a  la  energía eléctrica  se  infiere y deriva, tanto 
de la Declaración  Universal de los Derechos Humanos (Art. 25, parrafo 1), 
del Pacto de Derechos Económicos Sociales y Culturales (Arts. 11 y 12), de la 
Observación General número 4, como de la Declaración sobre el Desarrollo, 
(todas de la ONU) cuando se habla del Derecho de los Pueblos a la salud y a 
una vivienda adecuada? 

... que  en  la  “Convención  sobre  la  eliminación  de  Todas  las  formas de  
Discriminación   Contra   la Mujer”,   el derecho   a   la   electricidad  es  un  
derecho  claro,  al señalar  que  los  Estados  Partes  “le asegurarán -a las       
mujeres-    el   derecho    a   gozar   de    condiciones    de   vida    adecuadas,
particularmente  en  las  esferas  de la vivienda, los servicios sanitarios, 
la electricidad   y   el   abastecimiento   de  agua,   el transporte   y   las                     
comunicaciones”?

... que sin embargo, todo ese conjunto de normas de cáracter                                                      
internacional -aceptadas y firmadas por el gobierno mexicano- no son de 
obligatorio cumplimiento por parte de los Estados Parte?



¿SABÍAS . . . .
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... que en febrero de 2002 se emitió un Decreto federal que eliminó todo              
subsidio a las tarifas domésticas, afectando más a las viviendas pobres; de          
forma que, por ejemplo  los cobros en Chiapas por un consumo básico familiar 
de sólo 5 focos incandescentes de 60 watts, una plancha y una  radiograbadora, 
pasaron arbitrariamente, de $30 pesos bimestrales, a $300, $750 y hasta $1,500 
pesos?

... que hoy en día, se estima entre 150 mil y 300 mil, las familias chiapanecas            
-indígenas en su mayoría- que se niegan a cubrir las altas tarifas de energía  
eléctrica; y que este amplio y justo movimiento de resistencia está repartido 
entre 4 distintas organizaciones: “Pueblos Unidos en Defensa de la Energía                    
Eléctrica”  (PUDEE);  las  Juntas  de  Buen  Gobierno  y  la Otra Campaña; la 
Asociación “Dos Valles Valientes, A. C.”; y quienes integran la Campaña Estatal 
denominada “Campaña Agua y Energía: por el  reconocimiento del Agua y de la 
Luz como Derechos Humanos”?

... que  a nivel de otras entidades, la resistencia civil en contra de la CFE ha ido 
en   ascenso   en   los  estados  de  Tabasco,  Campeche,  Veracruz,  Oaxaca  y  
recientemente, en Chihuahua?

¿Te das cuenta, entonces: 

1.- Que   la  energía  eléctrica,  a  la  que  tenemos  Derecho  a  
acceder todos los Pueblos, además de que debe ser la suficiente 
para cubrir nuestras necesidades básicas, debe ser producida 
por fuentes de energía que no destruyan a la Madre Tierra?

2.- Que además, para hacer realidad este Derecho, es                      
  necesario obligar a los países y sectores ricos, a reducir su nivel 
de consumismo y derroche de energía?

3.-  Que para lograr lo anterior, se necesita cambiar las formas 
actuales de desarrollo  y  de consumo, así como los  “valores”  
y aspiraciones de “comodidad y confort”. que los pueblos les 
hemos copiado a los ricos de las ciudades?

¿Te das cuenta de que, de no lograr esto, todos los recursos        
naturales de nuestro planeta Tierra se terminarían agotando para 
siempre?


